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 RESOLUCIÓN

La Concejal de Cultura Dª. Mª Belén Sánchez Aparicio, a la vista del informe del técnico de Cultura del 
Ayuntamiento de Salobreña, D. Domingo Armada Morales, presenta  propuesta para la contratación de un Operario de 
Vigilancia en el Castillo de Salobreña como personal Laboral con carácter Interino hasta que se cubra la plaza en 
propiedad.

La propuesta justifica la necesidad de las contrataciones basándose en informe técnico emitido por el técnico 
de cultura.

La  Intervención Municipal emite “documento” de fecha 21 de diciembre de 2018 acreditando la existencia de 
consignación presupuestaria para afrontar el gasto.

El Presidente del Comité de Empresa con 16 de mayo de 2018 informa favorable.

El Secretario Acctal. informa que jurídicamente es posible la contratación  temporal al ampararse la propuesta 
en la excepcionalidad en la contratación prevista en el artículo 19 de la Ley 3/2017, de 27 de Junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2017, prorrogados para el 2018.

La que suscribe, en base a las atribuciones conferidas por Decretos de fechas 16 de junio de 2015, viene en 
RESOLVER:

1º.- Aprobar la convocatoria y bases que han de regir en la provisión de UN OPERARIO DE VIGILANCIA 
DEL CASTILLO, vacante en la plantilla de laborales y en modalidad de  interino.

2º.- Dar publicidad a las Bases en el Tablón de anuncios y página WEB del Ayuntamiento.

Lo manda y firma en Salobreña en la fecha que consta al margen.

La Concejal de Personal Ante mí
El Secretario Acctal.

BASES PARA CUBRIR UNA PLAZA DE OPERARIO DE VIGILANCIA EN EL CASTILLO DE 
SALOBREÑA  COMO PERSONAL LABORAL CON CARÁCTER INTERINO HASTA QUE SE CUBRA LA 
PLAZA EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO Y ENTREVISTA PERSONAL, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
SALOBREÑA.

1-NORMAS GENERALES

1.1- Número de plazas y sistema de provisión. Se convocan pruebas selectivas para provisión en régimen de Personal 
Laboral con carácter interino, hasta que se cubran las plazas en propiedad, por el procedimiento de Concurso-

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 5ccf14dfc5424b5698bf5af4c20ca74c001

Url de validación https://sede.ayto-salobrena.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2018/1075 - Fecha Resolución: 28/12/2018

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

M
A

R
IA

 B
E

L
E

N
  S

A
N

C
H

E
Z

A
P

A
R

IC
IO

28
/1

2/
20

18
C

o
n

ce
ja

l D
el

eg
ad

a 
d

e
P

er
so

n
al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
R

A
N

C
IS

C
O

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

JI
M

E
N

E
Z

28
/1

2/
20

18
S

ec
re

ta
ri

o
 A

cc
id

en
ta

l
(R

es
o

lu
ci

ó
n

 d
e 

A
lc

al
d

ía
 d

e
fe

ch
a 

30
/1

1/
20

18
)

https://sede.ayto-salobrena.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=5ccf14dfc5424b5698bf5af4c20ca74c001


oposición de UNA PLAZA DE OPERARIO DE VIGILANCIA EN EL CASTILLO DE SALOBREÑA , perteneciente 
al Grupo E (Agrupaciones Profesionales), dotadas con los emolumentos correspondientes a las retribuciones básicas 
de dicho Grupo, y retribuciones complementarias que constan en la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo del 
Excmo. Ayuntamiento de Salobreña y demás retribuciones y derechos que correspondan con la Legislación vigente.

1.2- El ingreso conllevará la adscripción al correspondiente puesto de trabajo vacante contemplado en la Relación de 
Puestos de Trabajo de personal laboral fijo, con las características, condiciones, funciones y restantes determinaciones 
que corresponden a estos puestos. (Codigo de Catalogación 6020)

1.3- La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, a la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas de la reforma de la función pública ( En todo lo que no esté 
derogado por el EBEP), El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; RD 364/1.995 de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado; R.D. 896/ 1.991 de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y demás 
legislación aplicable, así como las normas de esta convocatoria.

1.4.- Estará, además, sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.

2-REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

-Ser español o ciudadano de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea.
-Estar en posesión de Certificado de Escolaridad, Estudios Primarios, o titulación equivalente.
-No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal desarrollo de las funciones a desempeñar.
-No haber sido separado/a del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, en virtud de expediente 
disciplinario, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de la función pública.
-Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo público.

Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán ser reunidos por el/la aspirante el día en que finalice el 
plazo para la presentación de instancias. Igualmente, deberán mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el 
momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de resultar seleccionado/a, del modo indicado en las bases de 
la convocatoria.

3. SOLICITUDES
Pág. 2990
3.1.- Instancias. En las instancias, solicitando tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes deberán declarar 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria. A la instancia se 
acompañará obligatoriamente fotocopia del D.N.I. y fotocopia de la titulación académica exigida.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
parte interesada.

3.2.- Lugar de presentación de instancias: Las instancias, dirigidas a la Alcaldía y se presentarán en el Registro 
General de este Excmo. Ayuntamiento, en horas de oficina, o conforme a lo dispuesto por el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3.- Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación será de 10 días naturales a contar desde el siguiente 
a aquel en que se hubiesen publicado íntegramente las bases en la página web y tablón de anuncios del 
Ayuntamientode Salobreña.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS
Pág. 2991
4.1.- Subsanación de instancias y reclamaciones: Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá al 
interesado para que en el plazo de 3 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación, subsane la falta o 
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acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se archivará su instancia sin más 
trámite y será excluido/a de la lista de aspirantes admitidos/as.
4.2.- Lista provisional de admitidos: Expirado el plazo de presentación de instancias, la Concejalía de Personal dictará 
resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. Para ser 
admitido deberá acreditar haber presentado instancia junto con toda la documentación preceptiva del punto 3.1. de 
estas bases.
La resolución, que se publicará en el tablón de anuncios y pagina web del Ayuntamiento de Salobreña, contendrá la 
relación alfabética de los aspirantes admitidos y excluidos, así como las causas de exclusión.

4.3.- Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en la lista provisional de admitidos, dispondrán de un plazo de 3 
días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos justificativos. En caso de reclamaciones, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública y expuesta, 
asimismo, en la forma indicada anteriormente.

4.4.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará el lugar, día y hora del comienzo de los 
ejercicios, así como la composición del Tribunal Calificador.

4.5- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de los interesados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común.

5. COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

El tribunal calificador de las pruebas selectivas designado conforme a lo dispuesto en el art. 60 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y al artículo 4 del R.D. 896/1991 de 7 de junio.

5.1.- Composición del Tribunal: El Tribunal Calificador estará constituido por 3 miembros, Presidente y 2 vocales, con 
sus respectivos suplentes designados por la Alcaldía, asistidos por un Secretario, con voz y sin voto. La composición 
de Tribunal será predominantemente técnica y todos poseerán titulación igual o superior a las exigidas para la plaza 
convocada. En la designación de sus miembros deberán respetarse los principios de imparcialidad y profesionalidad, 
asimismo, se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en 
función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto.

5.2.- Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y 
Secretario. La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria. El Tribunal 
resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación 
de las normas contenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante 
la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las 
mismas en todo lo no previsto en las bases.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, notificándolo a la autoridad convocante, 
cuando se dé alguna causa de abstención señalada en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Asimismo los aspirantes podrán recusarlos (art. 24 de la Ley 40/15). Asimismo, no podrán 
formar parte del Tribunal los empleados públicos que, en el ámbito de actividades privadas, hubiesen realizado tareas 
de formación o preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
correspondiente convocatoria.

5.3- En todo lo no previsto expresamente en estas bases, será de aplicación a los Tribunales Calificadores lo dispuesto 
para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Revisión de 
Resoluciones del Tribunal.- Las resoluciones del Tribunal vinculan a la
Administración, sin prejuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el Título 
V de Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. ACTUACION DE LOS ASPIRANTES

6.1.- Actuación de los aspirantes:  Los aspirantes que serán convocados para cada ejercicio, en llamamiento único, 
deberán ir provistos del documento nacional de identidad.
La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados determinará 
automáticamente el decaimiento de sus derechos a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en 
consecuencia, del procedimiento selectivo. No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan 
impedido la presentación de los aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo 
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aprecie el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados/as por estas circunstancias, siempre que no haya 
finalizado la prueba correspondiente o, de haber finalizado, cuando no entorpezca el desarrollo de la convocatoria con 
perjuicio para el interés general o de terceros.
6.2.- Calendario de las pruebas: Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes se determinará el 
lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición del Tribunal Calificador. Entre la finalización 
de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 5 días.
6.3.- Publicación de anuncios: Una vez comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios sucesivos relacionados 
con la convocatoria se harán públicos en la página web, en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas, con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación al comienzo de 
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7. SISTEMA SELECTIVO

1.- La puntuación máxima del proceso de selección por oposición y entrevista personal será de 10 puntos, distribuidos 
de la siguiente manera:

2.- La fase Oposición, constará de 1 ejercicio de carácter teórico y será eliminatorio, siendo su valoración máxima la 
de 6 puntos consistiendo en un Examen tipo test comprensivo de·8 preguntas del temario general indicado en el Anexo 
II, más 2 preguntas de reserva y 22 preguntas del temario específico indicado en el Anexo II, más 4 preguntas de 
reserva. Las preguntas de reserva deben ser contestadas en el examen y sólo se tendrán en cuenta en caso de ser 
anulada alguna pregunta, siguiendo estrictamente el orden de menor a mayor. Cada pregunta correcta se valorará con 
un 1 punto. Las incorrectas restarán 0,25 puntos y no se contabilizarán las no contestadas. A la suma de la puntuación 
de las preguntas correctas, se descontará la penalización de las incorrectas. Para la realización de este ejercicio teórico 
se ha establecido un tiempo máximo de 60 minutos. Para superar esta prueba será necesario alcanzar 15 puntos. 
Publicación de las notas del ejercicio de la oposición. Finalizado y calificado el ejercicio, el Tribunal hará público en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en su página web, la relación de los aspirantes que hayan superado el 
mismo, con especificación de las puntuaciones alcanzadas.

3.- Fase de Entrevista personal (máximo 4 puntos): Para determinar con precisión la aptitud e idoneidad de los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición, el Tribunal realizará una entrevista personal que versará sobre las 
funciones del puesto y conocimiento del Castillo de Salobreña.

Para la realización de la entrevista los candidatos serán convocados a través de la página web y tablón de anuncios con 
la debida antelación, señalando fecha, hora y lugar de celebración de la misma.

La Calificación definitiva del proceso selectivo será el resultado de sumar la puntuación obtenida en la fase de 
oposición y de entrevista personal. En caso de empate se resolverá por la mejor puntuación
obtenida en la fase de oposición, y de persistir el mismo se resolverá mediante sorteo público.

PLAZO DE RECLAMACIONES DE LAS PRUEBAS
Al finalizar cada una de las pruebas, se expondrá el resultado provisional de puntuación otorgándose un plazo de tres 
días laborables a efectos de formular las alegaciones y presentar cuántos documentos estimen pertinentes. Transcurrido 
el plazo de reclamaciones, se publicará el listado con la puntuación definitiva de los aspirantes continuando las 
siguientes fases. Contra dicho acto administrativo sólo cabrá la interposición de los recursos administrativos 
correspondientes que no interrumpirán ni afectarán a la continuación del procedimiento.

8. RELACION DE APROBADOS Y PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

8.1.- Relación de aprobados: Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará un anuncio que 
contendrá el aspirante seleccionado, y elevará, dicha relación, a la Alcaldía para que se proceda a la contratación con 
carácter laboral interino.

8.2.- Presentación de documentos: El candidato propuesto para su contratación estará obligado a presentar, dentro del 
plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del resultado, todos los documentos 
acreditativos de las condiciones establecidas en la base segunda de esta convocatoria, excepto aquellos documentos 
que ya hayan sido presentados previamente, aportando los originales para su cotejo. Si dentro del plazo indicado no 
presentase la documentación, o no reuniera los requisitos exigidos, salvo causas de fuerza mayor, no podrá ser 
contratado y quedarían anuladas todas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso la Alcaldía efectuará la 
contratación a favor del aspirante que, habiendo superado la totalidad de los ejercicios de la oposición, siguiera en 
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puntuación al inicialmente propuesto, aplicándose en caso de empate entre aspirantes las normas establecidas 
anteriormente.
Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para formalizar la contratación, debiendo en este caso presentar certificación del Ministerio, 
Corporación u Organismo Público de que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicio.

8.3- Una vez acreditados los requisitos establecidos por la convocatoria, la Alcaldía contratará al seleccionado como 
laboral interino y percibirán, con cargo a la Corporación, las retribuciones que le corresponda.

9. FORMALIZACION DEL CONTRATO

La formalización del contrato se realizará dentro de los veinte días naturales posteriores a aquél en que termine el 
plazo señalado en la base 8.2. En el contrato a formalizar se establecerá una cláusula determinando un período de 
prueba de dos meses, transcurrido el cual, si el trabajador lo supera satisfactoriamente, el contrato producirá plenos 
efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la fase de prueba en la antigüedad del trabajador en el 
Excmo. Ayuntamiento.

10. IMPUGNACION, INCIDENCIAS O RECURSOS

10.1.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar las soluciones, criterios o 
decisiones necesarias para el buen orden de la oposición en aquellos aspectos no previstos en estas bases, siendo en 
todo caso aplicable la normativa relacionada en la base primera de la presente convocatoria, así como las demás 
normas concordantes de general aplicación.

11.2.- Contra la presente convocatoria, las bases por las que se rige, los actos administrativos se deriven de las mismas 
y de las actuaciones del Tribunal se podrán formular impugnaciones por los/as interesados en los casos y forma 
establecido por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, así como, en su caso, en la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

11.3- Las presentes bases, que regirán el proceso selectivo, se publicarán íntegramente en la pagina web y tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Salobreña.
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0048
ANEXO I

SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE
D.N.I.(1)
DOMICILIO
LOCALIDAD
PROVINCIA
CODIGO POSTAL
TELEFONO MOVIL
E-MAIL

EXPONE

Que declaro reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria efectuada por el 
Excmo. Ayuntamiento de Salobreña, para la provisión de 1 plaza de OPERARIO VIGILANTE DEL CASTILLO con 
carácter de laboral interino.

Es por ello que SOLICITO: Que previos los trámites oportunos, tenga a bien ordenar su admisión a dicha 
convocatoria.

Documentación
A la presente solicitud acompaño los siguientes documentos:

□ Copia del DNI o documento acreditativo
□ Fotocopia de la titulación académica exigida

FIRMA

El firmante SOLICITA lo arriba indicado.

Salobreña, a ………………de………………………………2018

(1) D.N.I./N.I.E./Pasaporte/Tarjeta de Residencia
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3ANEXO II: TEMARIO

PARTE GENERAL
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Características, Estructura y Principios Generales. Derechos 
Fundamentales y Libertades Públicas.
Tema 2.- La Estructura Territorial del Estado. El Estatuto de Autonomía de Andalucia.
Tema 3.- La Administración Local. El Municipio: Concepto. Organización y Competencias. Órganos de Gobierno.
Tema 4.- El Municipio. Obligaciones mínimas. Elementos. El término municipal.La población. El empadronamiento.
Tema 5.- Nociones Basicas del Estatuto Basico del Empleado Público.
Tema 6.- Nociones Basicas de las Leyes 39/2015 y 40/2015.

PARTE ESPECÍFICA – OPERARIO VIGILANTE DEL CASTILLO

Tema 1.- Ordenanza reguladora del uso y funcionamiento del Castillo
Tema 2.- Ordenanza Reguladora del precio publico por entrada, visita y uso del Castillo de Salobreña

PARTE GENERAL
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